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NÚM. 53 

No se publica domingos ni días festival. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

imam Mm\ de lastetilenlos 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Precios máximos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que r i 
gen en el presente mes de marzo, 
para los artículos que a continua
ción se indican: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se relacionan 
los precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se indican: 

Pan—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Aceite de soja: 26,00 ptas. litro. 
Azúcar; Terciada, 15,40 ptas. Kg., 

blanquilla, 15,50 ptas. Kg.; pilé, 15,70 
ptas. Kg.; granulada especial, 15,70 pe
setas Kg.; cortadillo refinado, 18,30 
ptas. Kg.; cortadillo refinado (enva
sado o en cajas de 1 Kg. o inferiores), 
20,00 ptas. Kg.; cortadillo refinado es
tuchado, 21,20 ptas. Kg. 

Estos precios podrán ser incremen
tados en las localidades donde no exis
ta almacén, en el coste estricto del 
transporte desde el almacén más pró
ximo. 

Azúcar en bolsitas, conteniendo cada 
una de ellas de 10 a 15 grs. 21,20 pese
tas Kg., sin que pueda cargarse canti
dad alguna por ningún concepto. 

Café nacionol—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. Kg.; torrefactaido, 112 pe
setas Kg.; Clase Liberia: tostado,. 117 
ptas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg.; 
Duboski: tostado, 126 pías, Kg.; torre
factado, 117 ptas. Kg. 

Cofé extranjero. — Clase superior: 
tostado, 165 ptas. Kg.; torrefactado, 
153 ptas Kg.; Clase corriente: tostado, 
147 ptas. Kg.; torrefactado 137 pese

tas Kg.; africano tostado, 119 ptas. Kg.; 
africano torrefactado, 112 ptas. Kg. 

Arroz: Clase primera blanco, 13,20 
ptas. Kg.; clase primera matizado, 
13,30 ptas. Kg. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
primera, 89 ptas. Kg.; clase segunda, 
58 ptas. Kg.; clase tercera, 30 ptas. kilo. 

Márgenes comerciales—Opoiiuna.-
mente han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-
11a congeladas, frutas y verduras, carne 
de pollo, huevos, aceites, bacalao, al
mendra y avellana, debiendo todos los 
detallistas cumplimentar debidamente 
el contenido de las correspondientes 
Circulares, ajustándose íntegramente a 
las mismas, tanto en lo que se refiere 
a los márgenes comerciales, como en 
lo relativo a la comercialización de 
dichos productos, carteles de precios, 
etcétera. 

Para el arroz de regulación a granel, 
clase primera, se aplicarán los márge
nes comerciales siguientes: Almace
nistas, 0,55 pesetas kilo (incluido Im
puesto Tráfico de Empresas y Arbitrios 
de las Diputaciones Provinciales), y 
Detallistas, 0,75 pesetas por kilo, res
pectivamente. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se putde poner en conocimiento 
en la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 14 horas), atiende a toda 
clase de informaciones y reclamacio
nes, hallándose instalada en la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, Héroes Leoneses, nú
mero 1, teléfono 225932. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 2 de marzo de 1970. 
El Gobernador Civil Delegado, 

1350 Luis Ameijide Aguiar 

ími iünóo Mmli t im 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
León Industrial, S. A., con domicilio 
en la calle Legión V I I , 4-1.°, de León, 
para efectuar un cruce aéreo en el 
C. V . de «Boñar a Sabero> Km. 18, 
Hm. 2, en una longitud de 7,00 m. con 
linea eléctrica de 13,2 kv. colocando 
un poste de 0,60 m.2 a 23.50 m. del eje 
del camino, y 3,50 m. de línea en la 
zona colindante de cada margen y 
21,50 m. en las de servidumbre. 

León, 23 de febrero de 1970—El Pre
sidente Accíal., Florentino Argüello. 
1217 Núm. 777.-121,00 ptas. 

* 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
vittud de haber solicitado autorización 
León Industrial, S. A., con domicilio 
en la calle Legión V i l , 4-1.°, de León, 
para efectuar un cruce aéreo del cami
no vecinal del «Km. 321 de la carrete
ra al K m . 13 de la Prov. P-l», Km. 1, 
Hm. 2, en una longitud de 7,00 metros 
para conducción de energía eléctrica 
de baja tensión. Y colocación de un 
poste de hormigón de 0,60 m.2 a 19,90, 
del eje del camino y otro apoyo en una 
casa situada a 7,90 ra. del eje. Más 
3,50 m. de conductor en la zona colin
dante de cada margen, y 21,50 m. en 
la zona de servidumbre de la margen 
derecha y 4,40 m. eri la de la margen 
izquierda. 

León, 23 de febrero de 1970.—El Pre
sidente Acctal, Florentino Argüello. 
1218 Núm. 778.—154,00 ptas. 
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Zona de León-Capital 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado en 
la Zona de León 1.a Capital de la 
que es titular Don Alfredo Carvajal 
López. 
Hago saber: Que en los distintos 

expedientes de apremio que se siguen 
en esta Recaudación Ejecutiva contra 
los deudores que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que se expresan, con 
fecha de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. —, No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 112 del Estatuto de Recauda
ción vigente por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto, en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, vigente, 
acuerdo requerir por medio de edicto. 

que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto en 
el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
edicto se persone en esta Oficina, sita 
en la calle Independencia núm. 16, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
más los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
na dentro de la capitalidad de esta 
Zona para hacerle las notificaciones 
que proceda; con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se conti
nuará el procedimiento de apremio 
en rebeldía hasta su ultimación y, por 
lo tanto, cuantas notificaciones deban 
de hacérsele, se efectuarán mediante 
lectura de las mismas en esta Oficina 
a presencia del público que se encuen
tre en ella. También se le advierte que 
si realiza el pago dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de esta pu
blicación FÓIO vendrá obligado a satis
facer el 10 por 100 de recargos sobre 
el principal del débito en lugar del 20 
por 100 que sería en otro caso.» 

Nombre del deudor Concepto Ejerddo Importe 

Andrés García García 
El mismo 
Nutrición Ibérica, S. A. 
Obra Pía de San Nicolás 
Sociedad Socorros Mutuos 
Guillermo de Parra Ortún 

tráf ico de Empresas 1Q69 4.000,00 
Idem » 4.000^0 
Idem » 6.000,00 
Impto. s/ sucesiones 1968 35,00 
Idem » 17,00 
Impto. s/ lujo » 1.050,00 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio ante el Sr. Teso
rero de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles contados a partir del si
guiente al de esta publicación. 

León, 21 de febrero de 1970.—Luis 
Diezhandino. — V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 1227 

MimM k MlaU it la pmm 
de LÉOS 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de febrero de 1970: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de CALES, ARIDOS 
Y PIEDRA NATURAL de LEON, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para^exac-
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las opera
ciones de venta a mayoristas de cales, 
áridos y piedra natural. Epígrafe L i 
cencia Fiscal 6122 integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
6125. para el período año 1970 y con 
la mención LE - 33. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta, 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases íribuíarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Venta de Fte. a mayoristas 186,1, e 
ARBITRIO PROVINCIAL 44 

87.000,000 1,50 
0.50 

1.305,000 
435.000 

Total 1.740.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en un millón setecien
tas cuarenta mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu-
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las quei siguen: vo
lumen de facturación, 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 
20 de noviembre de 1970, en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966, 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden, que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio, 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. —La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, cuando el importe exce
da del 2 por 100 de la cuota total, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitr io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial .de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1), párrafos A), B), Q y D) de 
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la Orden ministerial de 3 de mayo 
áe 1Í566. 

DUODECIMO.—Las cuotas que por 
aplicación de las reglas de distribu
ción fuesen atribuidas a contribu
yentes que cesen en la actividad an
tes del 1-1-70, serán consideradas 
como minoración de la total del Con
venio, y no serán redistribuidas. Y 
ello, previa la conformidad del Po
nente, sobre la . distribución, cuantía 
y requisitos del artículo 5.0-6 de la 
Orden Ministerial de 3-V-66. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos. 
Madrid,, 2 de febrero de 1970 — 

P. D.: El Director General de Im
puestos Indirectos. 1196 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Territorial Tributario 
Notificación de primeras alegaciones 

Expediente núm. 152/70. 
D, Pedro Ramos Zarzo. 
Imp. Ind.—Cuota por beneficios. 
Ejercicio de 1967. 

Procedente de la Delegación de Ha
cienda de León, ha tenido entrada en 
este Jurado Territorial el expediente 
instruido a su nombre, por el concepto 
impositivo y ejercicio que también se 
señala, habiendo quedado registrado 
con el núm. de referencia. 

En el referido expediente ha recaído 
providencia por la que se le pone de 
manifiesto, durante un plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de publicación de esta notificación, 
para que alegue por escrito, del que 
deberá acompañarse inexcusablemen
te copia literal, cuanto estime conve
niente a su interés y pueda aportar los 
documentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de antecedente 
u orientación para dictar la resolución 
que proceda. 

Lo que se publica para conocimien
to y efectos. 

La Coruña, 26 de febrero de 1970.--
El Abogado del Estado Secretario, 
C. Martínez. 1318 

Distrito Forestal de León 
ANUNCIO 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, con fecha 27 de enero de 1970 ha 
dictado la siguiente Orden Ministerial: 

Examinado el expediente de amojo
namiento del monte núm. 80 del Catá
logo de los de ü . P. de la provincia de 
León, denominado «El Pinar>, d é l a 
pertenencia de Palacios de Jamuz y 
sito en el término municipal de Quin
tana y Congosto, cuyos deslindes ad-
mmistrativos fueron aprobados por 

O. O. M. M. de 30 de junio de 1954 y 3 
de diciembre de 1956. 

Resultando que autorizada la ejecu
ción del expresado amojonamiento se 
publicó en el BOLETÍN-OFICIAL de la 
provincia el preceptivo anuncio relati
vo al mismo y se tramitaron las debi
das comunicaciones para conocimiento 
de los interesados/ habiéndose proce
dido previamente al replanteo de las 
líneas perimetrales que quedaron esta
blecidas al ser firme el deslinde del 
monte y la ulterior colocación de mo
jones y en la fecha anunciada a la 
comprobación y recepción definitiva 
dél amojonamiento. Se extendieron las 
correspondientes actas, que fueron fir
madas por todos, de conformidad. 

Resultando que el perímetro del 
monte queda definido por los mojones 
núms. 1 y correlativamente siguientes 
hasta el 81, cerrando de éste al 1, ha
biendo quedado excluidos los falsos 
enclavados A y B, por tener sus perí
metros parte común con el del monte. 
La mancomunidad de pastos reconoci
da a favor del pueblo de Quintanilla 
de Flórez queda delimitada por la lí
nea de mojones 1, 2 7 = 1 M, 
2 M = 34, 35 39 = 3 M, 4 M 

10 M = 58, 59 . . . 81,1,con 
una superficie de 327,78 Has. 

Resultando que recogidas las peque
ñas alteraciones en relación con el des
linde y de acuerdo con el nuevo regis
tro topográfico y plano que se inclu
yen en el expediente, la superficie total 
y pública del monte es de 890,95 Has. 
al haberse excluido los enclavados 
A y B. 

Resultando que durante el plazo há
bil del período de vista al que se dio 
la debida publicidad, no se formuló 
reclamación, según certifica el Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de León 
que propone en su informe la aproba
ción del amojonamiento en la forma 
en que se ha llevado a efecto. 

Resultando que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes Catalogados, previo informe 
favorable de la Sección de Propiedad, 
Deslindes y Amojonamientos y de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
propone la aprobación del expediente. 

Vistos: La Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1952 y disposicio
nes concordantes. 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento a 
cuanto previene la legislación vigente 
relativa al amojonamiento de montes 
públicos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para cono
cimiento de los interesados. 

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializan sobre el te
rreno las líneas perimetrales aproba
das por las O. O. M. M. resolutorias de 
los deslindes, antes mencionadas, con
tando en todo momento con el asenti
miento de los interesados* 

Considerando que de acuerdo con el 
artículo 134 del vigente Reglamento de 
Montes procede declarar que la cabida 
pública del monte es de 890,95 Has., 
en vez de 878,0825 Has., rectificando 
los errores materiales, sin alterar ni 
modificar derechos de terceros. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
ha dispuesto: 

í.0 Dar por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte núm. 80 del Ca
tálogo de los de U . P. de la provincia 
de León, denominado *E1 Pinar», de la 
pertenencia de Palacios de Jamuz y 
sito en el término municipal de Quifr* 
tana y Congosto. 

2.° Que los límites y cabidas con 
que el monte debe figurar en el Catá
logo, sean los siguientes: 

Límites: 
N.-—Con monte de U. P. núm. 82, de

nominado «El Soto y otros», del 
pueblo de Quintanilla de Flórez, 
cultivos de Palacios de Jamuz y 
caminos. 

E.—Con tierras de labor y monte en el 
término de Quintana y Congosto 
y tierras de labor de particulares 
de Palacios de Jamuz. 

S.—Con monte de U. P. núm. 71 «Cha
na del Río», de Pobladura de 
Yuso y monte de U . P. núm. 76, 
«El Pinar», de Pinilla de la Valde-
ría. 

O—Con monte deU. P. núm. 76 «El 
Pinar», de Pinilla de la Valdería y 
monte particular «El Villar». 

Cabidas: 
Cabida total y pública 890,95 Has. 
Cabida de la mancomunidad de pastos 

reconocida a favor del pueblo de 
Quintanilla de Flórez 327,78 Has. 

La presente resolución podrá ser im
pugnada ante la jurisdicción Conten
cioso Administrativa, si se plantearan 
cuestiones de tramitación o de carácter 
administrativo, pudiendo presentarse 
el recurso correspondiente ante el Tr i 
bunal Supremo en el plazo de dos me
ses, con el requisito previo del recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Mi 
nistro de Agricultura en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en la 
Ley de lo Contencioso Administrativo, 
de 27 de diciembre de 1956. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y sirva de notificación a 
los interesados de domicilio descono
cido. 

León, 26 de febrero de 1970—El In
geniero Jefe (ilegible). . 1319 

Mal i i M $ 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando' eL procedimiento preyisto en 



el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M , Agraria 
Acetes., n.0 156, Rqt.0 n.0 156 e In 
fracción n.0 182/70 a la Empresa V i -
talina Fuertes Miguélez, con domici
lio en Santa María de la Isla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Vitalina Fuertes Miguélez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a trece de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 906 

• * 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se-comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M. Agraria, 
Accts. n.0 229, Rqt.0 n.0 215 e Infrac
ción n.0 267/70, a la Empresa Tibur-
cio Miguélez Casado, con domicilio 
en Santa María de la Isla. ' . 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Tiburcio Miguélez Casado, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a trece de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 907 

• 
• * 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M. Agraria 
Acetes, n.0 220, Rqt.0 n.0 206 e Infrac
ción n0 258/70, a la Empresa Isidro 
Santos Pérez, con domicilio en San
ta María de la Isla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Isidro Santos Pérez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a trece de febrero de m i l novecien
tos setenta.—Alfredo Mateos Beato. 

908 
* 

• • 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jó de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1953 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas, de Liq . ' Cuotas M. Agraria 
Acetes, n.0 219, Rqt.0 n.0 205 y Acta 
de Infracción n.0 257/70, a la Empre
sa Balbino Turienzo Miguélez, con 
domicilio en Santa María de la Isla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Balbino Turienzo Miguélez, hoy en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a trece de febrero de m i l novecien
tos setenta.—Alfredo Mateos Beato. 
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Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M . Agraria 
Accidentes n.0 78/70, de Inf. 102/70, 
Rqt.0 54/70 de la Empresa Josefa Mo-
rán Toral con domicilio en Villagar-
cía de la Vega. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Josefa Morán Toral, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinticinco de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 1239 

* 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M . Agraria 
Accidentes n.0 97/70 de Inf. 121/70, 
Rqt.0 72/70 de la Empresa Antolín 
de la Torre Pérez, con domicilio en 
Villagarcía de la Vega. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada. 
Antolín de la Torre Pérez, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veinticinco de febrero de 
m i l novecientos setenta. — Alfredo 
Mateos Beato. 1240 
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Comisaría de Aguas del Duero 

A N U N C I O 
D. Gilberto Barreales Fernández, ve

cino de Castrillo de Valderaduey 
(León), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estableci
dos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
rio Valderaduey, en término municipal 
de Villazanzo de Valderaduey, con 
destino a riegos y molino. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el articulo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
8.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l -
día de Villazanzo de Valderaduey o en 
esta Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, número 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia (I. número 5.781). 

Valladolid. 14 de febrero de 1970.-
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
945 Núm. 770.-231,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para 1970, con 
las rectificaciones impuestas por la Cir
cular de Instrucciones de 4 de febrero, 
queda expuesto al público en la Secre
taria municipal durante el plazo de 
quince días para que pueda ser exami
nado y contra el mismo puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinentes, 

Villaquilambre, 27 de febrero de 
1970.-E1 Alcaide (ilegible). 
128J Núm. 788—77,00 ptas. 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
inicialmente las cuentas generales del 
presupuesto, la cuenta de administra
ción del patrimonio municipal y la 
cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, correspon
dientes al ejercicio de 1969, quedan 
expuestas al público con sus justifican
tes en la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días para que pue
dan ser examinadas y contra las mis

mas puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes. 

Villaquilambre, 27 de febrero de 
1970—El Alcalde (ilegible). 
1282 Núm. 789—88.00 ptas. 

* * 
Aprobada por este. Ayuntamiento 

la liquidación de obras de reforma y 
acondicionamiento de las Escuelas Na
cionales realizadas por D. Santiago 
Valle Blanco y hecha la recepción de
finitiva de las mismas, y tramitándose 
expediente de devolución de la fianza 
constituida, se hace público para que 
si alguien tiene -alguna reclamación 
de jornales, materiales u otros concep
tos con cargo a la fianza, puedan pre
sentarse la pertinente reclamación en 
el plazo de quince días, 

Villaquilambre, 27 de febrero de 
1970—El Alcalde (ilegible). 
1283 Núm.790.~88.00 ptas. 

Ai/wníamienfa de 
Escobar de Campos 

Aprobados por este Ayuntamiento 
el padrón del impuesto de circulación 
de vehículos de tracción mecánica para 
el año actual, y la rectificación del pa
drón municipal de habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de 1969, se 
anuncia su exposición al público en la 
Secretaria municipal, durante el plazo 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Escobar de Campos, 18 de febrero 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
1160 Núm. 738.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahero 

Habiéndose acordado por esta Cor
poración, en sesión del 18 de los co
rrientes, la imposición de contribucio
nes especiales a los beneficiados por 
las obras de alineación y pavimenta
ción de las calles denominadasGeneral 
Sanjurjo, General Mola, Avenida Ster-
ling, General Franco y Plaza Wences
lao García, en Sabero, queda expuesto 
el expediente respectivo en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días a los efectos que se deter
minan en los artículos 40 y 41 del V i 
gente Reglamento de Haciendas Lo-

Sabero, 19 de febrero de 1970—El 
Alcalde, Julián García. 
1067 Núm. 707—110,00 ptas. 

*• 

* * 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, 

en sesión de fecha 18 de febrero actual 
ha sido aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para las 
obras de alineación y pavimentación 
de la Avenida Sterling, parte de la del 
General Mola y General Franco; calle 
del General Sanjurjo y la Plaza de 
Wenceslao García. 

El anteproyecto de presupuesto en 
cuestión, queda expuesto en la Secre-
taiia de este Ayuntamiento por espacio 

de quince días, para que puedan for-* 
mularse las reclamaciones que se con
sideren oportunas. 

Sabero. 19 de febrero de 1970.-El 
Alcalde, Julián García. 
1068 Núm. 708—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
1 Bembibre 

Confeccionada por la Intervención 
municipal la liquidación del presu
puesto ordinario del ejercicio de 1969, 
queda expuesta al público en las ofi
cinas municipales por término de quin
ce días al objeto de oír reclamaciones. 

Bembibre, 23 de febrero de 1970.— 
El Alcalde, Alberto Blanco Riego. 
1159 Núm. 737.-55.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Aprobados por la Corporación en 
Pleno, se exponen en la Secretaría, por 
espacio de quince días, para que se 
formulen las reclamaciones que proce
dan, los siguientes documentos: 

1. ° -Presupues to ordinario para el 
ejercicio de 1970. 

2. °—Liquidación del presupuesto Or
dinario de 1969. 

3. ° - A p é n d i c e al padrón de habitan
tes, referido al 31 de diciembre de 
1969. 

4. °—Padrones de arbitrios de rústica, 
urbana, y vehículos de tracción mecá
nica. 

Vallecillo, 18 de febrero de 1970,— 
El Alcalde, Gregorio Pastrana. 
1064 Núm. 781.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduema 

Confeccionado y aprobado que ha 
sido por este Ayuntamiento el padrón 
de vehículos de motor, de los sujetos 
en este municipio al impuesto munici
pal sobre circulación y correspondiente 
al actual ejercicio de 1970, el mismo 
queda de manifiesto al público en esta 
Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, para examen y presentar re
clamaciones. 

Villamontán de la Valduema, 23 de 
febrero de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
1187 Núm. 755—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

La Corporación Municipal en sesión 
del 10 de los corrientes, aprobó el plie
go de condiciones que ha de regir en 
el concurso - subasta de las obras de 
construcción de un «Complejo poiide-
poríivo», en esta localidad, el que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la vigente Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir 

http://790.~88.00


6 
del siguiente del en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para examen y presentar 
reclamaciones. 

Cistierna, 24 de febrero de 1970—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 
U82 Núm. 749—121,00ptas. 

Ayuntamiento de • 
Cármenes 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que se relacionan a 
continuación, para el ejercicio de 1970, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes: 
1. Presupuesto municipal ordinario. 
2. Padrón impuesto municipal sobre 

vehículos. 
3. Padrón arbitrio riqueza rústica. 
4. Padrón arbitrio riqueza urbana. 
5. Padrón beneficencia municipal, 
6. Cuentas generales y liquidación 

del presupuesto del ejercicio de 
1969. 

Cármenes, 24 de febrero de 1970.— 
El Alcaide, Julio Robles Diez. 
1185 Núm. 759—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Por dón Angel-Tomás Diez Diez, en 
nombre propio, se ha solicitado para 
establecer un taller de recauchuta-
dós, con emplazamiento en la loca
lidad de Carbajal de la Legua y si
tio denominado Camino de León de 
este término municipal. 

Lo que se hace público de confor
midad a lo dispuesto en los artícu
los 29 y 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, modificado por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 5 de noviembre de 1964, a fin 
de que quienes sé consideren afec
tados de alguna manera por la refe
rida actividad, puedan formular por 
escrito que presentarán en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento las ob
servaciones pertinentes durante el 
plazo de diez días hábiles. 

Sariegos, a 23 de febrero de 1970. 
E l Alcalde (ilegible). 
1141 Núm. 760.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días hábiles, los siguientes do
cumentos aprobados por el Pleno Mu
nicipal en sesión extraordinaria del 
23 de febrero: 

Presupuesto extraordinario para 
abastecimiento de agua a Cerezales. 

Presupuesto extraordinario para 
abastecimiento de agua a San Vicente. 

Asimismo se encuentran expuestos 
al público, aprobados en ia misma se

sión, los padrones y bases de reparto 
de contribuciones especiales para las 
dos obras antes mencionadas, los cua
les podrán ser examinados y objeto de 
posibles reclamaciones durante quince 
días y ocho más. 

Vegas del Condado, 24 febrero de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
1203 Núm. 775,-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Por D. José García de Prado, mayor 
de edad, casado y vecino de Gordaliza 
del Pino, y en su nombre, se ha soli
citado licencia para establecer la acti
vidad industrial de «Bar y salón de 
baile>, con emplazamiento en la calle 
Mayor, de esta localidad. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo precéptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Gordaliza del Pino, 25 de febrero 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
1214 Núm. 776—132,00ptas. 

Ayuníamiento de 
Barjas 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el padrón de contribuyentes de 
este término sujetos al impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica para el ejercicio de 1970, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal durante quince 
días hábiles, a efectos de reclama
ciones, conforme establece el artícu
lo 12 de la Ordenanza correspondiente. 

Barjas, 24 de febrero de 1970—El 
Alcalde, José Muiños. 
1209 Núm. 762.-77.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
saber que por D. José Antonio Graña 
Urcelay, en representación de Balles
tas Leonesas, se solicita autorización 
para establecer una industria dedicada 
a fabricación y reparación de toda cla
se de ballestas y muebles espirales en 
un local sito a la calle de Carlos Pini
lla, sin número. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Armunia, 18 de febrero de 1970.—El 
Alcalde, (ilegible). 
1063 Númv 6S0.—110.00 pías . 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Han sido aprobados por la Corpora
ción Municipal los documentos que a 
continuación se expresan: 

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio económico de 1970. 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes que hace referencia al 
31 de diciembre de 1969. 

Padrón de arbitrios sobre la riqueza 
rústica para el año 1970. 

Padrón de arbitrios sobre la riqueza 
urbana para el año 1970. 

Padrón del impuesto sobre vehículos 
de motor para el año 1970. 

Villamol, 20 de febrero de 1970.-E1 
Alcalde (ilegible). 
1103 Núm. 688.-99,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por plazo de quince días y a efec
tos de oír reclamaciones se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal los documentos 
siguientes: 

1. °—Proyecto de presupuesto ordi
nario para 1970. 

2. ° Liquidación del presupuesto or
dinario de 1969. 

3. °—Ordenanza sobre tránsito de 
animales por la vía pública y des
agüe de canalones. 

4. °—Rectificación del padrón de ha
bitantes con referencia a 31 de di
ciembre de 1969. 

5. °—Padrón de vehículos de trac
ción mecánica para el año de 1970, 

Ardón, 21 de febrero de 1970-E1 
Alcalde (ilegible). 
1133 Núm. 697—121.00ptas, 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobados previamente por la Cor
poración Municipal, se encuentran 
expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días al objeto de poder ser 
revisados y en su caso reclamados 
por aquellos que tengan derecho a 
ello, los siguientes documentos que 
han de tener su vigencia en el pre
sente año. 

Padrón del impuesto de circula
ción de vehículos. 
• Padrones de rústica, urbana y rús
tica y pecuaria, (Arbitrios Municipa
les). 

Padrón de arbitrios varios. 
Matanza de los Oteros, a 21 de fe

brero de 1970.—El Alcalde (ilegible), 
1140 Núm. 700.—110,00 ptas. 

•ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Santa Olaja de la Varga 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente-e-iercicio, se hace público en 



el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio dê  quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Santa Olaja de la Vargfa, 17 de fe
brero de 1970—El Presidente, Fidel 
González. 
1027 Núm. 767—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

mmm mimmi DE MLLÍÍÜO 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Jueces de Paz: 
Barjas. 
Bustillo del Páramo. 
Bercianos del Páramo. 
Cebrones del Río. 
Castrillo de la Valduerna. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Pozuelo del Páramo. 
Regueras de Arriba. 
Santa María del Páramo. 
Santa María de la Isla, 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz. 
San Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega. 
Valdefuentes del Páramo. 
Villazala. 
Onzonilla. 

. Burón. 
Bercianos del Real Camino. 
Valladolid, 28 de febrero de" 1970— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz-V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Gano. 1330 

n de 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por la Sala 
de esta Audiencia Provincial en la cau
sa 15 de 1969 del Juzgado de León 1, 
seguida por el delito de incendio, con
tra Miguel Blanco Llera, hijo de Ra
món y de Dolores, de profesión obrero 
y que tuvo su último domicilio en 
Igüeña, ignorándose su-paradero ac
tual, se le cita por medio del presente 
a fin de que el día veintiuno de marzo 
próximo, a las doce de la mañana, 
comparezca ante esta Audiencia con el 
fin de notificarle la remisión condicio
nal de la pena que le fue impuesta, 

con la prevención de que si no compa
rece se procederá a ejecutarla. 

Y para que sirva de citación a refe
rido condenado por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en León, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos setenta.—El 
Secretario (ilegible). 1329 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el núm. 20 1970, y que después se 
hará mención se ha dictado la que 
entre otros contiene los particulares si
guientes: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos setenta.—Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de Perfiles León Bercoter, S. A., de 
León representado por el Procurador 
D. Luis Crespo Hevia, y dirigido por el 
Letrado D. Cipriano Gutiérrez López, 
contra D. Pedro Lafuente Sánchez, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Madrid, que por su inconparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cincuenta mi l pesetas 
de principal, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Pedro 
de Lafuente Sánchez y con su produc
to pago total al ejecutante Perfiles 
León Bercoter, S. A., de las cincuenta 
mil pesetas reclamadas, interés de esa 
suma a razón del 4 por 100 anual 
desde el protesto y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
bien y fielmente con su original. Y 
para que conste expido y firmo el pre
sente en León a veintisiete de febrero 
de mil novecientos setenta.—El Secre
tario, Juan Aladino Fernández. 
1321 Núm. 783.-275.00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Instrucción de esta Villa y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidades pecuniarias del suma
rio núm. 6/67, por robo, contra Abel 
Novo González y otro, por providencia 
de esta fecha se acordó sacar a pública 
subasta y por tercera vez sin sujeción 
a tipo, por término de ocho días, la 
furgoneta embargada al citado ante
riormente, marca D. K. W . matrícula 
LE-15.078, sita en las inmediaciones 

del «Mesón Quico> de Arbas del Puer
to, que fue valorada en 3.500 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en día 17 
de marzo próximo, a las once horas de 
su mañana , donde concurrirán los que 
deseen tomar parte en la misma, a los 
que se les previene: 

1. ° Dicha subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efec
tuado en el lugar destinado al electo^ 
el 10 por 100 de su valoración. 

2. ° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en La Vecilla, a veintiséis de 
febrero de mi l novecientos setenta.— 
El Juez de Instrucción, Emilio de Cos-
sio.—El Secretario del Juzgado (ile
gible). 
1317 Núm. 782—198.00ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon/errada 

Pon Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do pende expediente de dominio, de 
la finca que después se describirá 
promovido por don Casimiro Abella 
de la Mata, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Fabero, en el 
Registro de la Propiedad de Vi l la-
franca del Bierzo, que es la siguiente: 
"Solar sito en Fabero y calle de Gi l 
y Carrasco número 10, de unos cua
trocientos metros cuadrados con dos 
edificios de planta baja, y que linda: 
derecha entrando, de Silvino Arias 
García; izquierda, calle pública; es
palda, de herederos de Antonio P é 
rez Alvarez". 

Y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 201 de la Ley Hipote
caria, se convoca a las personas igno
radas a quienes puedan perjudicar 
la inscripción del dominio solicitado, 
a fin de que en el término de diez 
días siguientes al de la publicación 
del presente puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga. 

Dado en Ponferrada, a diez de fe
brero de m i l novecientos setenta.— 
Luis-Alfonso Pazos. — E l Secretario 
Carlos Pintos Castro. 
1202 Núm. 761.-198,00 ptas. 

• 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se tramita pieza separada de declara
ción de herederos ahintestato por de
función de D. Rafael Fernández Morán, 
dimanante del juicio que a instancia 
del Ministerio Fiscal se siguió ante el 
extinguido Juzgado de Vill&franca del 
Bierzo, cuyo fallecimiento ocurrió en 
la citada villa el día 27 de enero de 
1962, en estado de viudo de D.a Dioni-
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sia Estébánez González, sin dejar des
cendientes ni ascendientes de clase al
guna,, en cuya pieza se publicaron 
edictos llamando a los que se creyesen 
con derecho a la herencia del mencio
nado causante o se considerasen suce
sores del mismo, (por creerse haber al
guno fuera de la península), habiéndo
se personado el Procurador D. Antonio 
Pedro López Rodríguez, con poder 
otorgado por D. Ramón Moráis Mendi-
zábal, el que a su vez había sido apo
derado por los hijos y descendientes 
declarados herederos abintestato de la 
única hermana del mencionado caü-
sante, ya fallecida D.a Amparo Fernán
dez Morán, a la que consideran única 
y universal heredera de éste, por lo 
cual y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 987 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se hace un segundo 
llamamiento por término de veinte 
días a contar de la fecha de la publi
cación del presente en el Boletín Ofi
cial del Estado, y en el de esta provin
cia para que los que se crean con de
recho a la herencia comparezcan en 
forma en este juicio, apercibiéndoles 
de que en caso contrario le pararán los 
perjuicios a que hubiese lugar. 

Ponferrada a 17 de lebrero de 1970. 
El Juez de Primera instancia núm. 1, 
Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 1088 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafranc.a del Bierzo 
y su comarca. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas tramitados en este 
Juzgado con el número 105 de 1969, 
por lesiones y a que se refiere la 
Sentencia de que se hará mérito, se 
dictó la que en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: Sentencia.— 
En Villafranca del Bierzo, a doce de 
febrero de m i l novecientos setenta. 
El Sr. Juez Comarcal de esta vil la 
y su comarca D. Pío López Fernán-
Hez, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguido como consecuencia de 
Diligencias previas referentes a lesio
nes recíprocas sufridas y producidas 
con la propia reciprocidad entre Ave-
lino Ovide García y Arsenio Barre
ra Alvarez, mayores de edad, soltero 
y casado respectivamente y vecinos 
de Oencia en esta comarca judicial. 
En las actuaciones ha sido parte el 
representante del Ministerio F i sca l -
Fallo—Que debo de condenar y coa 
deno a Arsenio Barrera Alvarez y 
Avelino Ovide García, ya circunstan
ciados y vecinos de Oencia,. como 
autores recíprocos de la falta objeto 
de sanción, a diez días de arresto me
nor domiciliario a cada uno; indem
nización por gastos, incrementados 
con el perjuicio pericial de ropa, por 
Arsenio a Avelino, de la suma de 
catorce m i l setecientas setenta y una 

pesetas, y de ocho m i l ciento seten
ta y cuatro pesetas, por Avelino a 
Arsenio; y a ambos -y por partes 
iguales, al pago de las costas del pre
sente procedimiento, en las que se 
incluirán los honorarios médicos, por 
inspección y vigilancia de los lesio
nados, o sea, en cuantía total de dos
cientas cincuenta pesetas, que habrán 
de ingresarse como tasa.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado.—Pío López.—Rubri
cados.—Publicación.—Leída y publi
cada fue Ta anterior sentencia, por el 
Sr. Juez que la autoriza, en la vi l la 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública, doy fe.— 
Firmado.—José Pol.—Rubricado". 

Y para que sirva de notificación en 
forma, al condenado Avelino Ovide 
García, que se halla en ignorado pa
radero, se expide el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veinticuatro de febrero de m i l nove
cientos setenta. Pío López.—El Secre
tario, José Pol. 1198 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de los de esta ciudad y su 
partido en sumario que se tramita en 
el mismo con , el número 7 de 1970, 
sobre estupro, en virtud de querella 
formulada por el Procurador D. Ma
nuel Feijoo de Sotomayor, en repre
sentación de D. José Fernández López, 
en el que ha sido víctima María-Tere-
resa Fernández Pérez, por medio de la 
presente se cita a Darío Méndez Lina
res, mayor de edad, soltero, obrero y 
en ignorado paradero, a fin de que en 
el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de prestar de
claración previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 27 de febrero de 1970.— 
El Secretario (ilegible). 1278 

* 
* • 

En los autos de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado con el 
núm. 64/1969. por lesiones contra otra 
y contra Tarsicio Gafcía Iglesias, cuyo 
último domicilio lo ha fijado al efecto 
en la calle de la Poza, núm. 22, de 
Toral de los Vados (León); por la sen
tencia recaída en dicho juicio, fue con
denado el referido Tarsicio García Igle
sias, entre otras a la pena de dos días 
de arresto menor domiciliario; y ha
llándose en la actualidad en ignorado 
paradero y domicilio, el mentado Tar 
sicio García Iglesias, se le cita en for 
ma legal por medio de la presente Cé 
dula, a fin de que comparezca en el 
aludido domicilio por él designado de 
calle de la Poza, núm. 22, de Toral de 
los Vados (León), al objeto de extin 
guir en el, la pena de dos días de 
arresto menor a que fue condenado; 
bajo el apercibimiento que, de no 

comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, si dejare 
de hacerlo dentro del término de diez 
días a contar desde el siguiente al de 
ser citado en forma legal. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal, aLreferido Tarsicio García 
Iglesias, al objeto expresado dado su 
ignorado paradero y domicilio, se ex
pide la presente cédula, por duplicado 
de la que se fijará un ejemplar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
insertándose el otro en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León, con el 
visto bueno del Sr. Juez Comarcal-
Villafranca del Bierzo, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta.— 
El Secretario, José Pol.—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, Pío López. 1232 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Cabildo de los. 
pueblos de Pesquera, Carbajal 

y Sant ibánez de Rueda 
Se convoca a Junta General ordina

ria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad, para el día 13 de 
marzo próximo del año en curso, en 
primera convocatoria y para el día 15 
de los mismos en segunda, con el si
guiente orden del día. 

Para cumplimentar el artículo 52 de 
las Ordenanzas. 

La Junta tendrá lugar en Santibá-
ñez de Rueda, en el sitio decostumbie 
y hora de las cuatro de la tarde. 

Santibánez de Rueda, a 27 de febre
ro de 1970—El Presidente, Mariano 
Diez. 
1320 Núm. 781 - 110.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de La Vega, de Vega 

Magaz 
Se convoca a todos los partícipes de 

esta Comunidad a junta general ordi
naria, que se celebrará en.el local de 
costumbre el día 29 de marzo del ac
tual año y hora de las doce de su ma
ñana en primera convocatoria y alas 
trece en segunda, para tratar el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior. 
2. ° - E x a m e n de cuentas año 1969. 
3. °-Distr ibución de riego para la 

presente campaña. 
4. °-Distr ibución derrama para cu

brir gastos del presente año. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Vega de Magaz, 24 de febrero de 

1970—El Presidente, Ceferino García, 
1277 Núm. 784.-121,00 ptas. 
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